
 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Villamaría Caldas, 17 de agosto de 2021. Al 

Despacho del señor Juez, informando que en el Proceso Ejecutivo Singular 2018-

00552-00 se recibió respuesta de la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Manizales, 

informando que NO SURTE EFECTO embargo de remanentes en el proceso con 

radicado 17001400300920180045600 el cual tramita actualmente en el JUZGADO 2 

DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES.  

 

 

 

JOHANNA ALEXANDRA LEON AVENDAÑO 

Secretaria 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

VILLAMARÍA CALDAS 
 

Diecisiete (17) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 
Proceso: EJECUTIVO SINGULAR 

Radicado: 178734089001-2018-00552-00 

Demandante:  CAJA COOPERATIVA PETROLERA "COOPETROL" 

Demandadas: LUIS FERNANDO CRUZ GUANEME  

Auto interlocutorio: 1075 

 
 

 
Vista la constancia secretarial que antecede, agréguese y póngase en conocimiento 

de las partes la respuesta dada por el Juzgado 2 De Ejecución Civil Municipal con 

respecto embargo de remanentes el cual NO SURTE EFECTO. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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